
                                                                      

 

 

 

 

 

El Estado boliviano sigue sin Comisión de la Verdad un año después de comprometerse a crearla 

Índice de Amnistía International: AMR 18/3687/2016 

 

La Paz, 21 de marzo de 2016.- El pasado 19 de marzo, se cumplió un año desde que las organizaciones firmantes 

denunciamos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en una audiencia pública, la falta de 

avances concretos en materia de verdad, justicia y reparación, para las víctimas de los hechos ocurridos durante 

los regímenes militares en Bolivia.  

Tras la audiencia en Washington D.C., el Estado de Bolivia anunció la formación de una comisión interinstitucional 

para desarrollar un proyecto de ley que cree la Comisión de la Verdad. Asimismo, la Ministra de Justicia, Virginia 

Velasco, presente en la audiencia, manifestó la importancia “de relevar la disposición del Estado Plurinacional a 

continuar con las labores de esclarecimiento y reparación de los hechos, a favor de las víctimas de violencia política”. 

En aquella audiencia, las organizaciones firmantes solicitamos al gobierno boliviano la creación de una Comisión de 

la verdad, justicia y reparación con recursos humanos y financieros suficientes para llevar adelante su trabajo; el 

avance de las causas penales abiertas e iniciar las que sean necesarias para establecer responsabilidades penales 

por los crímenes acaecidos años atrás; continuar los esfuerzos en la búsqueda y determinación del paradero de las 

víctimas de desaparición forzada; y la reapertura del proceso de calificación de víctimas para asegurar una reparación 

integral. Sin embargo, un año después, las víctimas y sus familiares siguen esperando que el Estado cumpla con sus 

obligaciones internacionales y responda a estas demandas. 

Desde esa audiencia, las organizaciones de víctimas han continuado trabajando para sacar adelante la creación de 

esta Comisión de la Verdad, que representaría el reconocimiento de las violaciones de derechos humanos, que 

sufrieron hace ya más de 30 años. Por ello, recientemente han elaborado un borrador de proyecto de ley para crearla, 

que esperan cuente con el apoyo de las autoridades para ser aprobado por la Asamblea Legislativa Plurinacional y el 

poder Ejecutivo. 

Es urgente acabar con la impunidad que encubre estas graves violaciones a los derechos humanos. Por ello, queremos 

alentar y volver a insistir a todas las autoridades del Estado Plurinacional de Bolivia sobre la urgencia de responder 

las demandas de las víctimas, creando, sin más tardanzas, una Comisión que esclarezca los crímenes del pasado, 

colabore con la administración de justicia y dé luces a una reparación integral. 

 

 

 
 

 

 


